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Versión Pública de RR-0749/2024, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El 2 de octubre de 2024.

Fecha 14 de octubre del 2024 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número 20

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública. ,

RR-0749/2024

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó e! nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el ó ios artículos, fracGÍón(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de ios
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración dé
Versiones Públicas, 3 fracción iX de la Ley

General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción Vil! de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla

Nombre y firma del titular del área.

Rodríguez
strucción

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). Ménica P

Secretar

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparenciáv Acceso a la
información Pública y Profesión de Datos
Personales del Estado de Pu^ia.
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajaipan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Baideras Huesca.
RR-0749/2024.

Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0749/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por el solicitante , en lo

sucesivo el recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAWIIENTO DE AJALPAN,

en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en ios

siguientes:

ANTECEDENTES.
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solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado en el rubro de esta resolución.

II. El quince de julio de este año, ei solicitante interpuso ei presente recurso de revisión

por la falta de respuesta por parte el sujeto obligado.

En la misma fecha antes mencionada, la Comisionada presidenta, tuvo por recibido el

medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de expediente

RR-0749/2024 y el cual fue turnado a su ponencia para su trámite respectivo.

III. En proveído de diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso

de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente. Asimismo, se

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la U

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su Informe justifica

anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la cual

AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue^ C.P. 72000 Tei: (222) 309 60 60 www.itaipuG.org.mx
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•íicnrjTO Dt "ranspa^vca acceso a la
«FOAMACKS^ =\jeLCA Y psoncooi M
2ATOS PtOSOfiALES OS'. ESTADO DE PUEBLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de AJálpan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0749/2024.

f

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que la reclamante indicó correo electrónico

para recibir sus notificaciones personales y no ofreció pruebas.

IV. Por acuerdo de diecinueve de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo su informe justificado, ofreciendo pruebas e indicando que le otorgó

al recurrente respuesta a la solicitud, por lo que, se ordenó dar vista para que dentro

del término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente notificado manifestara

lo que a su derecho e interés conviniera respecto a la contestación proporcionada por

el sujeto obligado, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendría por perdido su

derecho para expresar algo en contrarío.

V- En auto de veintisiete de agosto de este año, se tuvo por perdidos los derechos al

recurrente para manifestar algo respecto a la de contestación que le proporcionó el

sujeto obligado, por lo que, se continuó con el procedimiento, en el sentido, de que se

admitieron únicamente las pruebas anunciadas por el sujeto obligado, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, toda vez que el agraviado no ofreció

material probatorio.

igual forma, se puntualizó la negativa del recurrente para que se publicaran sus

os personales, en virtud de que no expresó nada al respecto y finalmente, se

decretal cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución.

í

VI. El diez de septiembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

^eltp por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

cción de Datos Personales del Estado de Puebla

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en térrhinos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tei; (222) 309 60 60 wvVv\'.itaipue.org,mx



U&TITUTO De TRANSPíRErCiA. ACCESO A LA
IN-'>'W.CiCM BUfelCA Y PPOIICDO» DE
CAIOS Pt=iSW4y.ES OiL ESTADO C€ fVEBLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajaipan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0749/2024.

Estados Unidos Mexicanos. 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2°, fracción 111,10, fracciones III y IV, 23, 37,39, fracciones

I, II y Xil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; 1° y 13, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Sogundo. EI recurso de revisión es procedente en términos del articulo 170,

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

TsrCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, ̂  virtud de que
las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el/procedimiei^
sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de anajjí

preferente.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el dia seis de mayo de dos mil veinticuatro, el recurrente envipí-^^j^
sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

siguiente:

"Se solicita información, y/o documentación del expediente-que se-anexa, a cargo-del
patrón JOSE f=ELICIANOTRUJILLO REYES."(sic) I ' ¡ i ' . N : » i -

\
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IMSTIIUTO t)£ TRANSPAHJXOA, ACCISO A lA
iNrüHMACU:»! PUBLICA Y PfKJIEOXlN DE
DATOS PtRSCfWlíS Oa ESTADO C£ PUEBLA

Sujeto Obligado:

Sollcitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajálpan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0749/2024.

DOCUMENTACIÓN SOUCITADA:

1. Contrato de lá obra:

2. Ácu.de entrega recepción.
3. Convenios modificados o cualquier otro documento que avale alguna modificación al importe y

periodo de ejecución normal de obra.
4. Facturas y estimaciones.
S Información técnica

6: Propuesta o proyecto económico.
7. Costos unitarios y totales por acción.
8. Precios unitarios. _

9. Análisis do Costo horario de maquinarla.
10. Análisis do cuadrilla.

11. Presupuestos aprobados.
12. Acta flriiqulto.
13. Procedimiento constructivo. »

1^ Explosión do insumes (Materiales, Mano de obra. Herramienta y Equipo).
15. Factor de Salario Real.
16. Catálogo de conceptos.
17. Bitácora da obra.

18. Relación del porsonai indicado especializado, categorías, así como horas-hombro necesarias para su
realización por scrnana o mes.

19. Programa dé ejecución (calendario de obra).
20. Variaciones de avancc ffsicoy financiero de la obra.
21. Repartes de cumplimiento do los programas dé suministro de materiales, mano de obro, maquinaria

y equipo.
22. Evidencia fotográfica;

Lo anterior, del patrón JOSE FEUCIANO TRUOIU.O REYES; con Registro Federal de Contribuyentes
TUHt--/-/iii91KS y con domicilio fiscal ubicado en Carretera nacional, número 124. Int. B, Barrio San Lucas,
Tlacotepec de Bonito Juárez, Puebla, Cp. 7S6BO.

La Información que so solícita se considera urgente y do suma Importancia a fin de contar con todos los
elementos necesarios para el desahogo de los procedimientos que s© aplican en materia do
construcción, do conformidad con el Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de
lá Construcción por Obra o Tiempo Dctemplnado por parte de esta Subdclegación del instituto Mexicano
del Seguro Sóclal Tchuacán.
De Igual manera, so solicita que los resultados so hagan llegar a esto Subdeiegacíón del Instituto
Mexicano del Seguro Social; sita en Calle 4 Norte Número 120, Colonia Ignacio Zaragoza. C.P. 75770
Tchuacán, Puebla, con lejófono: (238) 382 09 90, Ext. 115. 116. 117 y 118. Correos:
aabriel.n.Qnre' ' . . ... .

C en un plazo que no exceda conforme ai artículo ISO de la Ley de
Trasparencia y Acceso o la información Pública del Estado de'Puebla.

La autoridad responsable no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información,

por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el cual

alegó lo siguiente: ... El sujeto obligado no proporcionó la Información y documentación una

vencido el plazo establecido en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y acceso a la

rmaclón pública del Estado de Puebla; así mismo, de acuerdo al mismo ordenamiento, no se

comunicó al solicitante ninguna prórroga, por lo que se procede al recurso de revisión de

^^^-o^fífáfmldad con el artículo 170 fracción VIII de la ley citada. Al ser el H. Ayuntamiento de AJalpan,

la el sujeto obligado a proporcionar información y documentación por recibir y ejercer

fcuBsos públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracciones V y IX de la

TAIPEP, así mismo se observa que la solicitud de información realizada, no se clasifica como

reservada según el art. 123 del mismo ordenamiento. El solicitante realizó requerimiento a través

del folio 210426324000043 de fecha y hora: 06/06/2024 a las 13:46:27 PM, adjuntando oficio donde

se detalla la solicitud con número 2206096769500/DF1230/2024, con fundamento en los artículos

6 Apartado A fracción i y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo
Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 .www.itaipUG.org.mx
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de AJalpan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0749/2024.

12 fracción VU de !a Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos 6y7

fracción XI, de la LTAIPEP; pues se trata de un derecho al acceso de la información pública, a la

cual toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá

acceso gratuito a la información pública; información y documentación que es necesaria para el

desahogo de los actos que como autoridad fiscalizadora nos ocupa, con el fin de verificar el

debido cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social a cargo de los patrones,

contenidas en la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. Asi mismo se observa que de

conformidad con lo señalado en el artículo 7 fracción XL de ia LTAIPEP, en consulta realizada el

día 15/07/2024, la información y documentación de la obra solicitada, no se encuentra publicada

en la Plataforma Nacional de Transparencia ni como Versión pública, documentos que el sujeto

obligado debe publicar de conformidad con el artículo 77 fracción XXVIII del citado

ordenamiento, considerando que en la información publicada se protejan los datos personales,

en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera

genérica y fundando y motivando su clasificación, como lo señala el artículo 75 de la ley citada,

reforzado con lo establecido en ios artículos 120 y 122 de la ley en comento; por lo que el sujeto

obligado no cumple en publicar la información total de los recursos públicos ejecutados, en

versión pública, dando a conocer además, datos de la información técnica de la obra, donde se

aprecien montos, periodos de ejecución, detalles del presupuesto, de la mano de obra incurrida,

de los gastos directos e Indirectos de ejecución al recurso público, etc., considerando que esta ^
información y documentación se tendría que publicar de forma completa y con las características

de versión pública. La información y documentación solicitada al sujeto obligado, se encuentra

contenida en ei oficio número 2206096769500/12302024 adjunto a través del folio de solicitud

210426324000043 y no se considera de carácter personal, ni confidencial, ni restada, en razó/TA
de que son recursos públicos que ejerce ei sujeto obligado. De conformidad^rJtodo lo anteiío^ j
se deduce que el sujeto obligado denominado: H. Ayuntamiento de AJalpan, Puebla, Incumplih^
con el Art. 168 y con el plazo establecido en el art. 150 de la LTAIPEP. De acuerdo al mismo

ordenamiento, no comunicó al solicitante ninguna prórroga, razón por la que se procede al

recurso de revisión de conformidad con el art. 170 fracción Vill de la ley citada, pues el sujeto

obligado omitió emitir respuesta dentro del plazo establecido en el mencionado ordenamiento,/

ya que, al recibir y ejercer recursos públicos, es responsable del cumplimiento de los plazdsyj
términos para otorgar acceso a la información." (sic)

Ante ello, el sujeto obligado, dentro del trámite del presente recurso de revisión, remitió

al recurrente una respuesta de fecha trece de agosto del año en curso, realizado por

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200.Ó
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Sujeto Obligado:

f.-SmUTO DS TRANSPAíENC'-k ACCíSO A LA
íjrORAUOON BUELCA Y FROIlCC<»l EC
CAIOS «R3CNALES CS. ESTADO Ct PUEBLA

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajálpan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0749/2024.

la unidad de transparencia del Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, mediante correo

electrónico y en los términos siguientes:

"Atendiendo al presente recurso de revisión RR-0749/2024, en su número sexto se hace
entrega de la información solicitada, por lo que el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Ajalpan, Puebla, entregó al recurrente la información solicitada mediante solicitud de acceso
a la información con número de folio 210426324000043, recibida a través de la Plataforma
Nacional de Transparencia..."
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.
210426324000043
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0749/2024.
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De lo anterior, se dio vista al recurrente sin que este haya expresado algo en contra,
tal como se estableció en el auto de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro,
por lo que, se le tuvo por perdido el derecho para expresar algo en contra.

Ahora bien, si el entonces solicitante alegó como acto reclamado la falta de respuesta ^
de la información solicitada por parte del sujeto obligado y este último dio respuesta
dentro del trámite del recurso de revisión, en la cual adjuntó diversa información; sin
embargo, en el informe justificado y en dicha respuesta se observa que los anexos
son legibles ni comprensibles; por tal motivo, no se tiene la certeza de que baya dj
cabal respuesta a la solicitud de información del agraviado; por lo tanto, no se actuali;
la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad
tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

El primer lugar, el recurrente presentó una solicitud de acceso a la información al
Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, en la cual re^quirió' lo-siguiente::

1  A

Av5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Puei C.P. 72000 Te!; (222) 309,6Ó'60.''vvww.íta¡pue.orgjiTix



■\::niijro cí T?A.síPARE^CA acceso a
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Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:
Expediente:

Honorabie Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.
210426324000043
Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0749/2024.

Se solicita información y/o documentación del expediente que se anexa, a cargo del patrón
JOSE FELICIANO TRUJILLO REYES." (sic)

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA:

1. Contrato de la obra:
2. Acta de entrega récopclón.
3. Convenios modificados o cualquier otro documento que avale alguna modificación al importe y

período de ejecución normal de obra.
A. Eaauras y estimaciones.
5. Información técnica
6. Propuesta o proyecto económico.
7. Costos unitarios y totales por acción.
8. Precios unitarios. _

9. Análisis do Costo horario de maquinarla.
10. Análisis do cuadrilla.
11. Presupuestos aprobados.
12. Acto fíniquito.
13. Procedimiento constructivo.
1A. Explosión de Insumos (Materiales, Mano do obra. Horramionta y Equipo).
15. Factor de Salarlo Real.
16. Catálogo do conceptos.
17. Bitácora de obra.
16. Relación del personal Indicado especializado, categorías, así como horas-hombre necesarias para su

realización porsomana o mes.
19. Programa de ejecución (ealondarío de obra).
20. Variaciones do avance físico y financiero de la obra.
21. Reportes de curnplimicnto de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinarla

y equipo.
22. Evidencia fotográfica.

Lo anterior, del patrón 30SE FELICIANO TRU3ILLO REYES; 'con Registro Federal de Contribuyentes
TURF7711191K5 y con dornicllio fiscal ubicado en Carretera nacional, número 124. Int. B. Barrio San Lucas,
Tlacotepec de Bonito Juárez, Puebla, Cp. 756SO.

La Información que so solicita so considera urgente y de suma Importancia a fin de contar con todos los
elementos necesarios para el desahogo de los procedimientos que so aplican en materia de
construcción, de conformidad con el Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores do
la Construcción por Obra o Tiempo Determinado por parte da esta Subdolcgaclón del Instituto Mexicano
del Seguro Social Tehuacán.
De Igual manera so solicita que los resultados se hagan llegar a esta Subdelegaclón del Instituto
Mexicano del Seguro Social; sita en Callo 4 Norte Número 120, Colonia Ignacio Zaragoza, C.P. 7S770
Tehuacán, Puebla, con teléfono: (238) 382 09 90, Exc 115. 116. 117 y 118, Correos:

len¡fer.hernañdczq(^lnr>ss.qQb.mx; en un plazo que no exceda conforme al artículo 150 do lo Ley de
Trasparencia y Acceso o la Información Pública del Estado de Puebla.

Sin embargo, el sujeto obligado no respondió a la solicitud de acceso a la información
antes mencionada, por lo que, el recurrente, promovió el presente recurso de revisión

^ manifestando, lo siguiente:
El sujeto obligado no proporcionó la información y documentación una vez

vencido el plazo establecido en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y acceso
a la información pública del Estado de Puebla; así mismo, de acuerdo al mismo

enamiento, no se comunicó al solicitante ninguna prórroga, por lo que se procede
curso de revisión de conformidad con el artículo 170 fracción VIII de la ley citada.

er el H. Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla el sujeto obligado a proporcionar
información y documentación por recibir y ejercer recursos públicos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracciones Vy IX de la LTAIPEP, así
mismo se observa que la solicitud de Información realizada, no se clasifica como
reservada según el art. 123 del mismo ordenamiento. El solicitante realizó
requerimiento a través del folio 210426324000043 de fecha y hora: 06/06/2024 a las
13:46:27 PM, adjuntando oficio donde se detalla la solicitud con número
2206096769500/DF1230/2024, con fundamento en los artículos 6 Apartado A fracción

'2¿C
8

III de la Constitución Política de . los Estados Unidos Mexicanos, artículo 12
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•NSPTirOÜr 'íAH^ASTSOkííX^SOAíA
,N-OR.'AiCK>( "UfeUCA V PPOrECOOH CC
Qi I03 oa. ESTADO D€ PUESiA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0749/2024.

fracción Vil de ia Constitución Poiítica del Estado Libre y Soberano de Puebla,
artículos 6 y 7 fracción Xi, de ia LTAiPEP; pues se trata de un derecho al acceso de
la información pública, a la cual toda persona, sin necesidad de acreditar interés
alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información pública;
información y documentación que es necesaria para el desahogo de los actos que
como autoridad fiscalizadora nos ocupa, con ei fin de verificar ei debido
cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social a cargo de los
patrones, contenidas en la Ley del Seguro Social y sus reglamentos. Asi mismo se
observa que de conformidad con io señalado en el artículo 7 fracción XL de ia
LTAIPEP, en consulta realizada el día 15/07/2024, ia información y documentación de
ia obra solicitada, no se encuentra publicada en la Plataforma Nacional de
Transparencia ni como Versión pública, documentos que el sujeto obligado debe
publicar de conformidad con ei artículo 77 fracción XXVIII del citado ordenamiento,
considerando que en ia información publicada se protejan ios datos personales, en
la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de
manera genérica y fundando y motivando su clasificación, como lo señala el artículo
75 de la ley citada, reforzado con lo establecido en los artículos 120 y 122 de la ley
en comento; por lo que el sujeto obligado no cumple en publicar la información total
de ios recursos públicos ejecutados, en versión pública, dando a conocer además,
datos de la información técnica de ia obra, donde se aprecien montos, periodos de
ejecución, detalles del presupuesto, de ia mano de obra incurrida, de los gastos
directos e indirectos de ejecución ai recurso público, etc., considerando que esta
información y documentación se tendría que publicar de forma completa y con las
características de versión pública. La información y documentación solicitada al
sujeto obligado, se encuentra contenida en el oficio número
2206096769500/12302024 adjunto a través del folio de solicitud 210426324000043 y
no se considera de carácter personal, ni confidencial, ni reservada, en razón de que
son recursos públicos que ejerce el sujeto obligado. De conformidad con todo lo
anterior, se deduce que el sujeto obligado denominado: H. Ayuntaimento de Ajalpan,
Puebla, incumplió con el Art. 168 y con ei plazo establecido erfel art. 150 de la
LTAIPEP. De acuerdo al mismo ordenamiento, no comunicó ai solicitante ning
prórroga, razón por la que se procede al recurso de revisión de conformidad c
art. 170 fracción VIH de la ley citada, pues ei sujeto obligado omitió emitir resp¿
dentro del plazo establecido en ei mencionado ordenamiento, ya que ai recibir ,
ejercer recursos públicos, es responsable del cumplimiento de ios plazos y términos
para otorgar acceso a la información." (sic)."

Y el sujeto obligado al rendir su Informe justificado argumentó lo siguiente:

"INFORME CON JUSTIFICACIÓN
... Se ha dado contestación a la solicitud con folio No. 210426324000043, mism
enviada por esa vía tal y como io señala la misma plataforma.

Se adjunta evidencia de dicha contestación

%
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MSniUlO DE IRANSPASe-CiA, ACCtSO A LA
tfTORMAClÓM 9U81.CA Y PSÍOTÍCCON DE
DATCB PERSONAOS DEL ESTA!» C€ PlCBLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajarpan,
Puebla.

210426324000043
Rita Elena Balderas Huesca.

RR.0749/2024.
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Asimismo, la información fue enviada a través de la Plataforma Nacional de TransparenciaSICOM

en el apartado "Enviar notificación al recurrente".
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«"OfifAAClON ̂ aCA V PBOnCOÓfl oe
EAroS PÍRSCNAI£S KL ESTADO C£ PUteiA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de AJalpan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR.0749/2024.
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KSTUylO OE TRANSPARENCIA. ACCESO A CA
í-JfOürtAOÚN PUBICAY FSOTECOÓN DE
DATOS P£RSC«&l£S ML ESTADO C€ PUEBLA

Sujeto Obligado:

Sollcitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0749/2024.
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\ «non"» 1

Adjuntamos toda la información referente ai envío de alegatos y manifestaciones para solventar e¡
presente." (sic)

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes dentro
del presente asunto.

El recurrente no ofreció material probatorio alguno respecto del expediente al rubro

indicado.

I  .

Re^^cto a los medios de prueba presentados por el sujeto obligado, se admitieron
loVque a continuación se mencionan;

LA JDOCUWIENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del
¿ombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento

jalpan de fecha quince de octubre del dos mil veintiuno, suscrito por el
Kar del sujeto obligado.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de
entrega de la información vía SISA!, de fecha quince de julio del año en curso,

realizada por el sujeto obligado al recurrente.
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IMSTirjTO Oí TBAÍJSFAWÍCA AOdSOA LA
:!JPCRMACKÍN SUaCA * PPOnCOOJ DE
SATOS PERSCWUS DQ. ESTADO C6 PUEBLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0749/2024.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de! correo

electrónico, de fecha trece de agosto del año en curso, realizada por el sujeto

obligado al recurrente, en el cual dio un alcance a la respuesta inicial de la

solicitud de acceso a la información respecto de! folio número

210426324000043.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de la

respuesta a la solicitud de acceso a la información respecto del folio número

210426324000043, realizada por el sujeto obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de

registro de la solicitud.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada del acuse de

recibo de envío de notificación del sujeto obligado al recurrente.

Con relación a las documentales públicas, estas tienen pleno valor, en términos de lo

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla; de aplicación supletoria de conformidad con el numeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando se estudiará lo relativo al acto reclam^^

consistente en la falta de respuesta del sujeto obligado dent^ de los pía
establecidos en la ley, respecto a la solicitud de acceso a la infbfmación pública con

folio al rubro indicado, por lo que se advierte lo siguiente:

En primer lugar, el día seis de junio de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente presentó

ante el Honorable Ayuntamiento de Ajalpan, Puebla, una solicitud de acceso'a^a
información con el número de folio que ha quedado descrito en el rubro de la presente

resolución, en la cual requirió documentación a cargo del patrón José Feliciano Trujillo

Reyes, en veintidós cuestionamientos, respecto a lo siguiente:

1. Contrato de la obra -

2. Acta de entrega recepción
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 720G0 Te!; (222) 309 6Ó 60" www.itaipüe.org.mx
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JlSmuTO DE ISaNSPA3f«U\ACC450AU'
í.-í'CfiMAClON DUBLCA y PROIECÓON DE
0AIO3 PE«S0NAI1S ce. ESTACO C€ PUEBLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebla.

210426324000043

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0749/2024.

!

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Convenios modificados o cualquier otro documento que avale alguna

modificación al importe y periodo de ejecución normal de obra

Facturas y estimaciones

información técnica

Propuesta o proyecto económico

Costos unitarios y totales por acción

Precios unitarios

Análisis de costo horario de maquinaria

Análisis de cuadrilla

Presupuestos aprobados

Acta finiquito

Procedimiento constructivo

Explosión de insumes (materiales, mano de obra, herramienta y equipo)

Factor de salario real

Catálogo de conceptos

Bitácora de obra

Relación del personal indicado especializado, categorías, así como horas-

hombre necesarias para su realización por semana o mes

Programa de ejecución (calendario de obra)

Variaciones de avance físico y financiero de la obra

.Reportes de cumplimiento de los programas de suministro de materiales, mano

de obra, maquinaria y equipo

. Evidencia fotográfica

ue, el sujeto obligado omitió dar respuesta a la solicitud y en ese tenor, el hoy

recurrente presentó ante este Órgano Garante, un recurso de revisión, con el fin de

que se le garantizara el ejercicio del derecho de acceso a la información, en el cual

alegó como acto reclamando la falta de respuesta del sujeto obligado en los plazos

establecidos para ello.
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'r;5TtTUT0 DE TOVÜSFAflEMrSA. ACCESO A LA
NfOaVAAClÓN t^JSLICA Y PROIECCOJ OE
OATCS PE:SO^»l£S KL ESTADO CE PUEBLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de AJalpan,
Puebla.

210426324000043
Rita Elena Baldaras Huesca.
RR-0749/2024.

Por tanto, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado ai rendir su

informe justificado en tiempo y forma legal señaló que remitió la respuesta al

recurrente, el dia trece de agosto de dos mil veinticuatro.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A. fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial. Ayuntamientos, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en ios términos

que fijen las leyes.

Ahora bien, el reclamante indicó que el sujeto obligado no le proporcionó la respuesta

de su solicitud en los plazos establecidos en la ley y este último indicó que, el día trece

de agosto de dos mil veinticuatro, remitió al entonces solicitante la contestación de su

petición de información.

En ese orden de ideas, en la multicitada respuesta se observa ̂  la autoifa
responsable remitió al recurrente, a través de un correo electrónico, v^ios archivoVén
formato pdf, los cuales obran dentro del presente expediente; sin embargo, de

mismos se puede observar que la información no es legible ni comprensible, tal y como

se demuestra a manera de ejemplo con las siguientes capturas de pantalla:

•s.
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Í.NSTITUTO OE TRANSPAREMC!*. ACCESO A UA.
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RATOS PEHSWJAltS (XL ESTADO DE PUEBLA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Ajalpan,
Puebia.

210426324000043

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0749/2024.
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De lo anterior, se observa que, no obstante que existe una respuesta proporcionada

por el sujeto obligado al recurrente, no se tiene la certeza de que lo enviado

corresponda a lo requerido en dicha solicitud debido a que la misma no es legible; lo

cual, vulnera el derecho de acceso a la información del agraviado, ya que, a la fecha

continúa sin atenderse o dar respuesta a la solicitud presentada, asistiéndole la razón

al inconforme al referir ia falta de respuesta de la información solicitada.

En consecuencia, este Órgano Garante, considera fundado el agravio d^ecurre
ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella informa

generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su posesión, incluida

que consta en registros públicos; por lo que, no obstante existe una respuesta dentro

del presente expediente, la misma no es legible ni comprensible respecto

información requerida; por lo tanto, con fundamento en lo establecido en la fracción l\^
del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia determina REVOCA el acto

reclamado, a efecto de que el sujeto obligado entregue ai recurrente la información

solicitada de manera legible y comprensible sobre la solicitud de acceso a la

información al rubro indicada, notificando ésta en el medio que-el entonces solicitante

señaló para tal efecto.
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Octavo. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido para

este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia incumplió

a una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su artículo 16, fracción IV,

tal y como se ha analizado en el considerando SÉPTIMO, lo cual se traduce en omisión
al cumplimiento a su obligación de atender la solicitud de información en los plazos

establecidos por la ley; motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169 de

la Ley Orgánica Municipal, se ordena dar vista al Órgano de Control Interno, siendo en

este caso la Contraloría Municipal del sujeto obligado, para efecto de que determine

Iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente, tal como lo

establece los artículos 191 y 198, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrÍÍTl6rO. Se REVOCA él acto impugnado en términos del considerando

TIMO de la presente resolución.

egundO.- Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del sujeto obligado, a

que determine lo señalado en el considerando OCTAVO de la presente

lución.

TorCOrO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en-un plazo no mayor a tres días hábiles.

AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel. (222) 50 60 vwvw.itaipue.org.rnx
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Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente por el medio que señaló

para ello y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera dé los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día once de septiernbré^e dosTñifv^nticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador Genecál Jundicó!

HECTOR

CQORDINADOR
\  1
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